	
	“Fiorenza, Patricia Claudia c/Meoniz, 

Juliana María del Carmen s/Ejecución

hipotecaria”

Causa nº 106.538    (J.6)

Reg. nº 59



En la Ciudad de San Isidro, Provincia de Buenos Aires, a los    18        días del mes de marzo de dos mil diez, se reúnen en Acuerdo los señores Jueces de la Sala Primera de la Cámara Primera de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de San Isidro, Dres. Hugo O. H. LLobera y Alejandro Lesser para dictar sentencia interlocutoria en el juicio: “Fiorenza, Patricia Claudia c/Meoniz, Juliana María del Carmen s/Ejecución hipotecaria”, y habiéndose oportunamente practicado el sorteo pertinente (arts. 168 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y 263 del Código Procesal Civil y Comercial), resulta que debe observarse el siguiente orden: Dres. LLobera y Lesser resolviéndose plantear y votar la siguiente:





   CUESTION



¿Es justa la resolución apelada?




   VOTACION

A LA CUESTION PLANTEADA EL DR. LLOBERA DIJO:


I. 1. Contra la resolución de fs. 281/282, que declara la inconstitucionalidad de las leyes 13.302, 13.390, 13.590, 13.738 y 13.902 en cuanto impiden a la actora continuar con la ejecución de su crédito, se alza la accionada a fs. 291. Funda su recurso con el memorial de fs. 293/296, respondido por la contraria a fs. 299/301.


II. Se agravia la recurrente porque se declararon inconstitucionales las leyes  13.302, 13.390, 13.590, 13.738 y 13.902. Pide la revocación del decisorio y que se suspendan las actuaciones. 





III. Se cuestiona la cuya constitucionalidad de la ley 13.302 (B.O. 27/1/2005) y las sucesivas leyes que establecen prórrogas. Por el art. 1° de aquella ley se suspende en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, por el término de 180 días hábiles, a partir de su sanción, las ejecuciones hipotecarias de inmuebles que tengan por objeto la vivienda única y familiar del deudor, siempre y cuando el monto de su valuación fiscal actual no supere la suma de $ 90.000.


La vigencia de aquélla norma ha sido prorrogada por el término de 360 días mediante la ley 13.390 (B.O. 15/11/2005), y por 360 días más desde la fecha de vencimiento de la ley 13.390 por la ley 13.590 (B.O. 20/12/2006) que a su vez modifica el art. 1º de la ley 13.302 suspendiendo en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires por el término de 360 días a partir de la sanción de la  misma, las ejecuciones hipotecarias sobre mutuos que tengan por objeto la vivienda única familiar del deudor, siempre y cuando el monto de su valuación fiscal actual no supere la suma de $ 200.000.




Vale destacar que el decreto 643/2005 (B.O. 9-8-2005), reglamentario de la ley 13.302, estableció que la suspensión prevista por dicho ordenamiento operará de pleno derecho en todos los casos en que se ha dictado sentencia de remate y en los demás casos, la ejecución hipotecaria se sustanciará hasta el dictado de la sentencia, a partir de la cual, se suspenderá el proceso hasta el cumplimiento del término fijado por la ley (art.1).










La ley 13.902 en su art. 1º prorroga por el término de un (1) año la vigencia de la Ley 13.302 modificada por Leyes 13.390, 13.590 y 13.738, a partir de la fecha de vencimiento de ésta última.






El 13 de enero de 2010, se publicó en el Boletín Oficial la ley 14.077, la que prorroga por el término de 360 días la vigencia de la ley 13.590, y sus modificatorias a partir de la fecha de su vencimiento (art. 1º).









IV. Ya nos hemos pronunciado, en casos similares al presente en que existe sentencia firme, declarando la inconstitucionalidad de las leyes 13.302, 13.390, 13.590 y 13.738 en cuanto impiden a la actora continuar con la ejecución de su crédito (causas nº 104.827; 101.048; 95.776; 97.001; 88.127), por lo que es acertada la decisión del señor Juez sobre el particular, en especial teniendo en cuenta que ya han transcurrido más de 2 años desde el inicio de la ejecución y el actor cuenta con sentencia firme por lo que tiene reconocido su crédito y adquirió el derecho a cobrarlo; las suspensiones que prevén las leyes lesionan su derecho de propiedad.

Cabe recordar que la declaración de inconstitucionalidad, en aquellos casos, como ocurre en el presente, el deudor no se había acogido al sistema de refinanciación hipotecaria, y la excesiva dilación del proceso llevaba a un resultado injusto para el acreedor, que ve prolongada “sine die” la posibilidad de cobrar su crédito reconocido por sentencia firme (ver causas nº 96.582; 97.001; 101.048). .


Por ello, entiendo que corresponde desestimar la queja sobre el punto.

En consecuencia, propongo confirmar la resolución apelada, con costas de Alzada a la ejecutada en su condición de vencida (arts. 68 del C.P.C.C.).

Voto por la AFIRMATIVA 


Por iguales consideraciones, el señor Juez Dr. Lesser votó también por la AFIRMATIVA.


Con lo que terminó el Acuerdo dictándose la siguiente





  SENTENCIA

Por lo expuesto en el Acuerdo que antecede, se confirma la resolución apelada, con costas de Alzada a la ejecutada vencida. Se difiere la regulación de honorarios para su oportunidad legal (art. 31 de la ley 8904).


Regístrese, notifíquese y devuélvase.

Hugo O. H. Llobera


Alejandro Lesser


Juez





Juez




Miguel L. Alvarez

     



 


    Secretario

